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Señor 
Miguel Angel García Arias 
Director Regional para América Central 
Fundación Acción Internacional contra el Hambre  
Tegucigalpa, Honduras 

 
Ref.: HONDURAS. Cooperación Técnica No 
Reembolsable para Asistencia de Emergencia para 
Desastres Naturales No. ATN/OC-19806-HO. 
Apoyo para la Emergencia del Huracán y Tormenta 
Tropical Julia en Honduras.  

 
Estimado Señor García: 
 
 Me complace comunicarle que, teniendo en cuenta la solicitud de la Presidencia de la 
República de Honduras a través de la Secretaría de  Estado en el Despacho de Finanzas, remitida 
mediante comunicación DGCP-FE-791, de fecha 10 de octubre de 2022, el Banco Interamericano de 
Desarrollo (en adelante el “Banco”) aprobó el 12 de diciembre de 2022 una cooperación técnica no 
reembolsable para asistencia de emergencia para desastres naturales (en adelante la “Cooperación 
Técnica”) para apoyo para la Emergencia del Huracán y Tormenta Tropical Julia en Honduras, 
conforme se describe en el Plan de Operaciones adjunto. 

 
La Cooperación Técnica se financia con cargo a los recursos del Programa Estratégico para 

el Desarrollo de Sostenibilidad Financiado con Capital Ordinario – Ventana 1 – Asistencia de 
Emergencia para Desastres Naturales (W1G), hasta por el equivalente de doscientos mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US$200.000). 

 
Por solicitud del Gobierno de la República de Honduras, a través de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas, los recursos de la Cooperación Técnica serán asignados a la 
Fundación Acción Internacional contra el Hambre (en adelante “ACH”), una persona jurídica sin 
fines de lucro, legamente registrada en España y debidamente registrada para operar en la 
República de Honduras, la cual actuará como Organismo Ejecutor de la presente cooperación 
técnica.  

 
El Organismo Ejecutor se encargará de efectuar las adquisiciones y contrataciones para la 

Cooperación Técnica de acuerdo con el Apéndice 4 de las Políticas de Adquisición de Bienes y 
Obras financiadas por el BID (GN-2349-15) y las Políticas de Selección y Contratación de 
Consultores financiadas por el BID (GN-2350-15). Sólo se financiarán bienes y servicios 
originarios de los países miembros del Banco. 
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El objetivo de la Cooperación Técnica es apoyar a la República de Honduras en la 
ejecución de las acciones de asistencia humanitaria para los damnificados por la tormenta tropical 
Julia, a efectos de mitigar la situación de emergencia en los departamentos de Cortés, Yoro y Santa 
Bárbara. Se contempla la adquisición de bienes para: (a) agua potable, productos alimenticios y de 
primera necesidad; (b) brindar apoyo en la provisión de socorro y transporte de dichos elementos 
a las áreas afectadas (por ejemplo, alquiler de equipos de transporte y combustible), y cualquier 
otro bien necesario para atender las necesidades humanitarias básicas de la población afectada por 
la emergencia. 

 
El plazo de ejecución de la Cooperación Técnica será de seis (6) meses, contados a partir 

de la fecha de vigencia de esta Carta-Convenio. El plazo para el último desembolso de los recursos 
de la contribución será de seis (6) meses contados a partir de esa misma fecha.  

 
De acuerdo con el Plan de Operaciones, el Organismo Ejecutor se compromete a presentar, 

a más tardar dentro de un plazo de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha del 
desembolso, un informe de revisión ex post, certificado por una firma auditora o un contador 
público autorizado (CPA) aceptable para el Banco y que incluya el detalle del uso de los recursos 
de la Cooperación Técnica. Igualmente, deberá presentarse un inventario de los bienes, equipos y 
activos adquiridos mediante esta cooperación técnica, que permanezcan luego de pasada la 
emergencia y que sirvan para atender emergencias futuras. 

 
El desembolso se efectuará en un solo tramo. Antes de que el Banco haga el desembolso de 

los recursos de la Cooperación Técnica al Organismo Ejecutor, éste deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 

 
(i) presentar evidencia de que ha designado un funcionario que represente a la Fundación 

en todos los actos relacionados con la ejecución de este Convenio, y haya hecho llegar 
al Banco ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes;  

 
(ii) indicar la cuenta bancaria hacia la cual deberán transferirse los recursos financieros 

respectivos; 
 
(iii) presentar una solicitud de desembolso, justificada por escrito y de acuerdo con los 

formularios que para este propósito provee el Banco. 
 

Si dentro de los 90 días, contados a partir de la firma de la presente Carta-Convenio, no se 
cumplieren estas condiciones previas al desembolso, el Banco podrá poner término a esta 
operación, dando al Organismo Ejecutor el aviso correspondiente.  

 
La Fundación Acción Internacional contra el Hambre se compromete a comunicar al 

Banco, por escrito, dentro de un plazo máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la 
fecha de aceptación de la presente Carta, si considera que ésta contiene información que se pueda 
calificar como una excepción al principio de divulgación de información previsto en la Política de 
Acceso a Información del Banco, en cuyo caso se compromete a señalar dicha información en las 
disposiciones pertinentes de la Carta. De conformidad con la mencionada política, el Banco 
procederá a poner a disposición del público en su página “Web” el texto de la presente Carta una 
vez que ésta haya sido aceptada y haya expirado el plazo antes mencionado, excluyendo solamente 
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aquella información que se haya calificado como una excepción al principio de divulgación de 
información previsto en dicha política. 

 
Los demás términos y condiciones de esta Cooperación Técnica figuran en el Plan de 

Operaciones antes mencionado, que forma parte integrante de esta Carta-Convenio. 
 
Le ruego manifestar su aceptación a los términos de la presente Carta-Convenio mediante la 

suscripción y entrega de uno de los ejemplares originales en las oficinas de la Representación del 
Banco en Honduras. 

 
Esta Carta-Convenio se suscribe en dos (2) ejemplares originales de igual tenor, por 

representantes debidamente autorizados para ello, y entrará en vigencia en la fecha de su suscripción 
por ACH.  

 
Muy atentamente, 

 
 

___________________________________ 
María José Jarquín  

Representante del Banco en Honduras 
 

Fecha: ___ de __________de 2022 
 

 
Aceptado por Organismo Ejecutor: 

 
      Fundación Acción Internacional contra el Hambre  

 
 

________________________________ 
Miguel Angel García Arias 

Director Regional para América Central 
 

Fecha: ___ de ________ de 2022 
 
 

c.c. Sra. Rixi Moncada, Secretaria de Estado 
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 
 

             
 
 
Anexo. Lo indicado. 

20 Diciembre

21 Diciembre


